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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 9 de octubre de 1944 de acuerdo 

~ , con las disposiciones oficiales /

COMPRA YUNTA

Francos ...... ...............
Libras ............. ..........
Dólares ...................
Liras ........................ .¿.7
Francos suizos ..........
Reichsmark ................
Belgas ......... ............ ,.
Florines ......................
Escudos .....................
Pesos moneda >legal ...
Coronas suecas ......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12,50
44,00
10,95

253,00 
4,24 .

¿3,50
2,60
|,62

221̂ 38

12,80'
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 | 
2,66 
2,68

226.90

LA B O R A TO R IO  Y  PARQUE CEN
TR A L  D E FARM ACIA M ILITA R

Embajadores, 95, Madrid

Anuncio (Se subasta
El ^Excino.. Sr. Ministro del Ejérci

to (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una subasta 
para la adquisición de:

60.000 kilos de algodón hidrófilo, se. 
gún se d̂etalla en los pliegos de 
condiciones puestos de manifiesta en 
el tablón de anuncios del Estableci
miento.
- Dicha subasta se verificará en el 

salón de aetus del mismo, Embajado- 
i res, núm. 96, el día 24 del actual, a' 

las diez-de la mañana, ante el Tri
bunal reglamentario.’ Durante media 
hora el' Tribunal admitirá los pliegos 
que se presenten.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobres'cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la. refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas ‘ las garantías que estime 
precisas pára acreditar la personalu 
dad de los ofertantes. Una vez abier
tas las ofertas, se hará la adjudica- 
ción provisional a la proposición que, 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resulte más econó
mica. Caso de ser dos o más propo
siciones iguales, Se invitará por el Pre

sidente a' una licitación por pujas a I 
la . llana durante quince minutos, y 
si terminado el plazo subsistiese, la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho 
de ampliar la oferta, si conviniese a l j 
servicio, en las condiciones que se- i  

ñala el artículo 36 ded Reglamento de 
Contratación, y previa autorizáción de 
la superioridad.

Loá pliegos de condiciones x se pu
blican a continuación de este anun. 
ció, y están, expuestos desde esta fe
cha en el tablón de anuncios de este 
Centro, todos los días laborables, de’l 
nueve a trece horas. ■; |

La subasta se celebrará con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
Provisional de Contratación Admi
nistrativa, de 10 die 'marzo de 1931, 
y disposiciones complementarias. /

El Importe de este anuncio se
rá satisfecho -a prorrateo entre los 
adjudicatarios. N 

Madrid, 4 do octubre de 1944.—El 
Coronel Director, Luis Benito.

Modelo de proposición
Don   (nbmbre y apellidos),

domiciliado e n  , calle  ...... ,.nú
mero ...... ..., con cédula personal, vi
gente de la claSe   ., tarifa........
en nombre  .........  (propio o como apo
derado legal) d e  ,..., hace presente:

1.° Que está enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie% 
gos de condiciones que han de regir 
en la, subasta para^adquisición de

y en" su virtud Se compromete y obli
ga con- sujeción a las cláusulas dé 
los citados pliegos a su más exacto 
cumplimiento.

2° Que ofrece .. .̂.. (en número
y tetra) ...... al precio dé ......  (en
número y letra) ...... ptas. cada ......

3.® Que al pliego se une el r̂es
guardo o carta de pago importe 
de ....... (en letra) *......  ptas   (se
gún la cuantía de la oferta) que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al* pliego de condiciones legales.

4.® (Detalle de los documentos que 
se unen* al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente 
a la muestra enviada es ......

0.® Si cuenta con primeras mate
rias o le es. preciso recibirlas (en es
te último caso, indicar, en documen
to aparte, cantidades y clases nece
sarias). )
"Fecha y rúbrica del licitador o per

sona que legalmente lé represente.
iVofa.—La oferta' se extenderá ' en 

pliego entero de papel sellado de la 
-clase sexta.

Pliego de/ condiciones técnicas a que 
ha de ajustarse la adquisición por su
basta de 60.000 kilos de algodón hi
drófilo para las atenciones del servi
cio, por un itnporte total) prec5o lí
mite, de 1,176.060 pésetas. (Acuerdo 

dé Junta Económica núm. 33,),

Primera.—El producto a que* se 
contrae ©sta adquisición, .con expre
sión de sus cantidades y precio limi
te, es el Bigu¿ente:

Cantidad B a t a l l a
Precio limite TOTAL

Ptas. Fta».

60.000 kilos algodón hidrófilo .......... . Kg. , 13,60 1.176.000

T ota l.......................... Lirre.ooo

Segunda.—Esté algodón será de prL 
mera calidad, bdanco homogéneo en 
todo el espesor de la manta, y ésta, 
del mismo grueso en txxfa su longi
tud, con; notable predominio de fibras 
largas (entre 00 y 28 mm.) y poco 
crujiente a la presión. Perfectamen
te cardado, sin sustancias * extrañas, 
tolerándose algunos puntos mates.' No 
contendrá materias grasas, resinosas, 
jabón ni colorantes. Cinco gramos de 
algodón sumergidos en  ̂ 100* gramos 
de agua destilada fría 'durante una 
hora deben dar un líquido limpio que, 
tratado sucesivamente por el oloruro 
de bario, nitrato de plata y oxalato 
amónico, no dará, a lo sumo, más

que ligera opalescencia. Humedecido 
con agua destilada hervida, no d’cbe 
alterar los papeles de tornasol azul y 
rojo. No dejará más de un tres por 
mil de cenizas. Desecada una mues
tra & más oe 100°, no perderá más 
de un 10 por 100 de su peso. Un gra
mo de algodón ligeramente comprimi
do y echado en una vasija con agua 
se sumergirá en el espacio máximo 
de seos segundos. El algodón se entre
gará en fardos de 50 kilos, y las 
mantas, en rollos que midan un me- - 
tro' de ancho y un metro diez centL 
metros de largo, sin solución de con
tinuidad, con los bordes serrados. -Un 
metro cuadrado de la manta déi al-
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godón deberá posar alrededor de 300 
gramos. Los aoji.;(ii-catario5 se com
prometerán a en i regar de la cantidad 
que Íes sea asignada por el Tribuí.al 
de subasta ej 10 por 100. elaborado 
til paqueL-e.s de TU) gramos, arrolla- ■ 
dos . con papel Intermedio..

Tercera.—La entrega, libre de todo 
gasto (portes, embalajes,- etc.), se 
efectuará e n  <i interior do los alma
cenes de esto Establecimiento antes 
del 31 de diciembre del abo en curso. 
No obstante, .en casos plenamente jus
tificados, a 'juicio dd  Establecimien
to, como retraso, en la entrega, de la 
primera materia a lo* adjud.caturios, 
etcétera, este Establecimiento solicita-

r á  de la Superioridad la concesión de 
ampliación del plazo de entrega.

Cuarta.-  Las ote: tas góio So admi
tirán por lotes' indivisibles de 10.Q00 
kilos, y :as entregas cu los almacenes 
di.í Laboratorio no deberán ser por re_ 
mesas inferiores a 5.000 kilos.

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir en la subasta para la adqui
sición de 60 .000 kilos de algodón hi
drófilo para este Laboratorio y Par
que, si recae la correspondiente apro

bación de la Superioridad

 El producto que §e trata de adqui
rir es el sigua-nte:

Cantidad D e t a l l o
Precio límite 

Ptas.
TOTAL

Ptas .

60.000 kilos algodón hidrófilo

—:—
Kg. 19,60 1.176.000-

Total .............*.............
i-------------->—

í .m o o o

P r im e ra .-L a s  proposiciones para 
 tomar parte en la subasta se exten
derán e n . papel sellado de la clase 
sextá y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salvan 
con nueva , firma, y se ajustarán al 
modelo publicado en los anuncios.

Segunda.—Los autoras de las pro- 
' posiciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán ■ dcompa- 

' ñar su cédula personal o pasaporte 
: de extranjería y el último recibo o 

áíta de la Contribución industrial 
que corresponda'satisfacer, según el 
concepto en que los licitadores com
parezcan, y  rcaso do estar exceptua
dos de la Contribución, con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justifica
rá este extremo. /

No será necesario el' recibo .o alta 
de 1? Contribución Industrial cuan
do lo$ proponentes residan en' las 
provincias de Alava., o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el Concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse' en territorio 
no aforado o común, al ser adjudi-1 
dado a sujeto contribuyente dé. ré g i-1 
men distinto deberá el adjudicatario 
matricularse conforme a Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado f a su favor ’

En el caso de que algún apoderado 
ostentara la representación de más de 
una c&sa deberá presentar tina pro
posición por cada uno de sus repre

sentad os con cartas de pago de fianza 
independiente.

Declararán en sus proposiciones que 
se encuentran en, las condiciones; le
gales necesarias pára acudir a la pre
sente subasta, en relación con las nor
mas opciales que rigen la industria 
textil en la actualidad, &sí como tam
bién declararán .que lus- obreros em
picados en la elaboración del producto 
estarán 'sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con ca
rácter general por la legislación vi
gente, declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del De
creto de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determinados limites p a r a  
los períodos de liquidación de salarios 
y de ‘ imposición de multas para la 
garantía de los créditos por jorna
les. También acompañarán ‘ los licir 
[adores el Boletín, recibo o autoriza
ción que acredite^ haber satisfecho el 
ingreso de la cuota obligatoria de los 
subsidios y seguros : sociales del' mes 
anterior, y las Empresas ó Socieda
des. una certificación expedida por 
su Director o* Gerente que acrediten 
que la Sociedad ni su Gerente o  re
presentantes lastán incursos en las in
compatibilidades para coih tratar a que 
se! refiere^ loe Decretos de 3 de di
ciembre de 1923 («C. L». nurn. 454), 
de 24 de diciembre de 1928 («D. O .»  nú-i 
mero 284) y Orden de 10 de enero de 
1941 («D. O .» núm. 2*).
, Tercera.— No serán admitidas 
proposiciones que no reúnan loe re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor

me con cuanto en los misinos se es
tipula. ■ Tampoco se .ndmiiIrán las 
que no se ajusten al incóelo publi
cado en los anuncios. Asimismo no ¿o 
aceptarán ofertas sino por partidas 
completas de 10.000 kilos.

Cuarta.—Pára tomar- parte en la 
subasta .condición indispensable 
que los untadores acompañen a sus 
respectivas ofertas las cartas íle pa
go que justifiquen haber impuesto cú 
iá Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales la guma equi
valente. al tanto por ciento, que le co
rresponda, según la escala que señala 
el Decreto de 30 de diciembre.'de 1940 
(«D- O.» núm. 11 de 1941), del importe 
de su oferta calculado sobre el precio 
límite.'

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos do la Deu
da Pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa últi
mamente publicado, a, no ser que < sté 
prevenido se admita por su va
lor nominal. Este depósito »so consti
tuirá haciendo constar. expresamente 
en el resguardo que tal depósito se hu 
efectuado para acudir a la subasta 
de que ,se trata.
. Quinta. La expresada fianza no 

servirá más que para la . proposición 
a la cual vaya unida, aur.que el 11- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón dei depósito presente, 
distintas proposiciones. ¡

Sexta. No se admitirán para to
mar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio las carias de pa
go, que se refieran a imposiciones he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más que. sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, si 
no» se justificase este extremo por 
niedio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para 
responder al nueyvo contrato.

Séptima.—El precio que se consig
ne en las proposiciones se hará en 
letra por-pesetas y céntimos qe dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la qel céntimo, en 
la inteligencia, que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciadas. quedando a - favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntlmp.

Octava, La subasta se verificará ■ 
precisamente en día laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que se fije en 
los ^nuncios, constituyéndose >el Tri
bunal de subasta en la forma que 
se establece en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Relamento do
Contratación del Ejército, dándose lec
tura al principiar el acto al anuncio 
y pliegu de condiciones.

N ovena—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un
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plazo de media hora, y advertirá 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre ias condi
ciones de la subasta, en la inteligen
cia que, pasado el plazo y abierto el 
primer pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazo 
de media, hora, los licita dores entre
garán al Presidente, bajo sobre ce
rrado, los pliegos que contengan sus 
proposiciones, y en el anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro.
posición pura- optrr a la subasta de 
algodón hidrófilo ...»

El Presidente las recibirá, señalan- ; 
do a cada pliego con el número que 
le corresponda- por el orden ele pre
sentación. y los dudará sobre la mesa 
a la vista del público. '

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, .no podrán retirarse por' 
ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora; se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la medhi h o ra ,, el 

- Presidente lo declarará terminado. 
Inmediatamente el Presidente abrirá 
ei primer pliego presentado y se da
rá lectura por el Secretario, en /alta 
voz, a la proposición <m él conte
nida y sucesivamente se abrirán y 
leeráh los demás pliegos por el or
den de numeración, que se les haya 
dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen., 
tadas, se formará por el Secretario 
del Tribunal de Subasta un estado 
comparativo de las/ mismás, que fir
m arán dicho,Secretario y el Interven
tor, estampando el Presidente el 
v'sto bueno.

Si do este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más venja.josas, deberá prevenir a1- 
anuncio que el Presidente del Tribu- 

• nal de Subasta invitará a una licita
ción por pujás a la llana duñante el 
término de quince minutos, a. los au- - 
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese -la 
igualdad se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación dp-l servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada, la 
licitación, el Presiden te declarará acep
tada, a reserva de la. aprobación su
perior, la pmposición más ventajo
sa, haciendo a su favor la adju
dicación del, remate, la cual tendrá 
siempre carácter provisional, dándo
se con ello por terminado e¡ acto y 
precediéndose seguidamente a. exten
der acta notarial de lo ocurrido, qUe 
autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rematante, re
matantes o süs apoderados.

'Décimo-tercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las

proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los interesados, después 
de terminado el acto de la subasta, 
•los que firmarán el retire 0e las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, , 
quedando éstas unidas al expediente i 
de subasta, igualmente se devolverán i 
los demás documentos que acomp&- I 
ñon ,a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que resulto 
más vi nía josa 'deje de suscribir el 
neta de subasta acopiando su com- 
prom'so.

Decimoquinta—Al declarar acep
tada una proposición, se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta - la responsabilidad del re 
m atante hasta que s:a  aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
reqivsii<y no causará efecto, a menos , 
que la urgencia del servicio exija se ¡ 
ejecute, de-de luego.

Decimosexta.—Una voz recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiera' que se eje
cutara, desde luego, el contratista 
tendrá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva, só.o 
tendrá derecho a que se le li
quide y abone, al precio de su pro
posición, la parte del servicio pres
tado, sin derecho a indemnización al
guna. Si la subasta fuese anulada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar. 0 no, de acuer
do con el Ramo del Ejército, la pres
tación del,servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar eL mismo.

Décimoséptima. —- Aprobado el re
mate por quien corresponda, el ad
judicatario t e n d r á  obligación de 
constituir, a disposición del Presiden
te del Tribunal, un depósito definiti
vo, cuya, cuantía será la que corres
ponde la escala que señala el
Decreto de 30 de diciembre de 1940 
(«D. O.» número 11 de 1941 \  consti
tuyéndose este depósito la misma 
forma que para p], provisional precep
túa la/,condición cuarta. Este depósito 
se impondrá dentro del plazo máximo 
de quince días, contados desde que 
se notifique dicha aprobación al con
tratista, y servirá para, garantizar el, 
cumplimiento del. contrato, haciéndo
se constar así expresamente en el do
cumento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente 
cuanto corresponda a lo determinado 
en ei articulo noveno.

Décimoctava. — El contratista ten
drá obligación de formalizar escritu
ra y de entregar, al Presidente del 
Tribunal de Subasta, para el cur
so a su destino, el número de ejemplares

reglamentario que establece el 
arfc. 55 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En e\ mismo acto del otorgamiento . 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos dei depósito 
definitivo.

Decimonovena.— El contratista que
da obligado a presentar cn la Ofici- 

' na Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura que Se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto 
que proceda y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la. forma y nú
mero do ejemplares que determina el 
artículo 55 d d  Reglamento de Contra
tación, exigiéndose al rem atante la 
presen;ac ón de los recibos qu^ acre
diten haber satisfecho los "derechos de 
inserción de los anuncios.

Vigcs.mopr.mera. — También serán 
do cuenta oel éontratista todos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto / que el precio 
por que se Igaga la oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del Establecimiento.

Vigésimosegunda.—No se a ©cederá 
a satisfacer indemnización alguna, , 
intereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea., 
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos 'de faro y puerto, practica- 

1 je y carestía de los 'mercados o subi
da de las tarifas de Ibg ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución .convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados arbitrios o tarifas existentes 
al contratar el compromiso. .

Vigésimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del Timbre, el de pagos del 
Estado,' y todos los demás, y los ar
bitrios provinciales y municipales que 
estén establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato, 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. — La entrega del 
producto contratado se verificará libré 
de todo gásto, en los almacenes de 
este Centro, Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia Militar, Embaja
dores, 95, y la recepción de los mis
mos se efectuará por la, Comisión, que 
designe ei Establecimiento, la que le- 
vantárá acta La recepción habrá de 
tener lugar dentro del ejercicio del 
Presupuesto vigente. Itfo obstante, y  
cotiíorme ya se indica jen el pliego de 
condiciones técnicas, en casos plena-
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mente justificados a juicio del Esta
blecimiento, como retraso en la em 
trega.de la primera m ateria a  los ad
judicatarios, etc., este Establecimien
to solicütará de la Superioridad la 
concesión de ampliación del püazo de 
entrega. Las entregas del algodón ad
judicado deberán hacerse por parti
das no inferiores á los 5.000 kilos.

Vigésimoquinta.—El pago se efectua
rá una vez recibido el algodón a sa
tisfacción del Establecimiento, con 
cargo a Jos créditos d :sponibles, por 
medio de libramiento expedido a nom
bre del contratista.

Vigésimosexta.—Si el contratista o 
fu representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, se aú-

ntara sin previo aviso de la pla
za donde se verifica el servicio, 
].°c órdenes/relativas al servicio que 
fuera necesario comunicarle, se con
siderarán como si las hubiera reoibá ; 
do. y de no cumplimentarlas se proce. i 
derá a efectuar el serv:cio de la mis
ma fo:ma que más convenga, a costa 
y riesgo1 del citado contratista.

Vigésimcscptirua. — El contratista 
queda obligado ?.l vurnplimlento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, y, t n gene/al, de todas las dis
posiciones de carácter social que se 
enciu i’itran  vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
del contratista, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndole previa
mente qüe acredite haber satisfecho 

- todos los gastos a que se refiere la 
condición 20, y que se ha dado cu n y  
plimionto a las disposiciones regulado
ras rM 'imp'uesto de derechos reales.

Vigósimonovena.—Cuando el remar 
tan té n o  cumpliese las condiciones 
aue deb*- llenar para la celebración 
del contrato, se anulará el rem a
te a su costa. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado cómo 
Indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La ©eflébraci&n de un 
nuevo remate bajo las m i s m á s 
condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al 
sfeundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en la nueva adjudica
ción. la Administración ejecutará el 
serv:cio por su, cuenta o ñor contra
tación directa, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ocasio
ne con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán ert la forma que establece la 
condición trigésima^

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re.

| querido al abono que proceda, y de no 
1 verificarlo en el plazo que se fije, si 

la fianza prestada o los pagos que es- 
: tuvieran pendientes de satisfacérsele 
: no se consideraran suficientes, sé ex- 
¡ pedirá certificado del debitó por el 
¡ Interventor que lo . sea del Tri- 
i bunal de Subasta, con expresión ¿el 
¡ capítulo, articulo, sección y Pres,u- 
' puesto a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Piesidente del 

; Tribunal de Subasta al Delegado dé 
¡ Hacienda de la provincia donde, tenga 
■ sU residencia el contratista, para que, 
i-con arreglo a lo que establece el ar

tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad ele la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
foima estáblecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Publica, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, c°n aplicación al capítulo, articu
lo ,. sección y Presupuesto en que re
sultó ei descubierto y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad 
que le ‘remitió el certificado la carta 
de pago que’ justifique el restablecí- j 
miento del crédito en el servicio de ¡ 
i querencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que con ocasión del 
contrato o contratos que sé derive de 
la presente subasta se adopten por la 
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciuso.ad-- 
ministra ti va.

Las cuestiones a que esto¿ contratas 
den origen. que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
la Contratación Administrativa, se re
solverán por las reglas del Derecho 
común. .

Trigésimosegunda. — Estos contratos 
no puedeú someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y  efectos se re
solverán en la forma que determina 

• la condición anterior.
Trigésimotercera.—En caso do muer

te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
i a quiebra • se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicamente a que 
so haga la liejuidadón de ‘los deven
gos al contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo dea 
Ejército^ podrá ser rescindido el con-

 trato si se suprimen los servicios a 
< que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito neee- 

. saiio para el mismo, y que será igual- 
: mente causa do rescisión el ostable- 
; cimiento de un monopolio sobre ios 
i material o» o efectos de contrato.*
| Trigésimoquintá? — Todo cuanto ño 
! aparezca consignado o previsto espé- 
¡ cialmente en el pliego de condiciones 

legales se regirá por lofc preceptos del 
i Reglamento de Contratación en el Ra- 
; mo del Ejército, y disposiciones com.
! piementariqs y, en su defecto, por 
! las reglas del Derecho común.
‘ Trigésimosexta. — En cumplimiento 
: ele lo prevenido en el artículo 16 del 
, Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativo a 

; la protección a la producción nacional,
; aprobado por Real Orden de 23 de 
i  julio de 1917 («C. L.»^niim: ro laT , 
se cupian a continuación los artícu
los 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 
del Reglamento antes citiido, que son 
los siguientes:

«Artículo 10 Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá adm itir' 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso pievisto en el ar
ticulo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los 'productos extranjeros ex
cluidos de la reilación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que marque la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato conten
ga productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén,, 
los pliegos de condiciones, los, agrupa
rán. y evaluarán por separado.

En tales Casos, la preferencia deK 
producto nacional' establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fuera . 
aplicable, cesará si la proposición por 
ellas favorecida resulta onerosa ¿n 
más del diez por ciento computado 
sobrq el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación 
anual. • . •

Art.1' 12. En todos los caios, las 
proposiciones han de expresar/ios pre
cios en moneda española, entendién
dose porv cuenta del proponente los 
adeudos, arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad-
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rmnj.sí.ración que otorguen cualesquie
ra . contratos pm a servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que copias 
h iéralos c í o  i ales contratos sean comu
nicadas inniediaiám ente después de ce- 
!i bracios, cu cualquier form a (directa, 
concurso o subas»a), a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.'» •

' 1.51-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE C A S T E L L O N DE LA LA PLANA

Nueva industria
¿Peticionario i > u J uan Blasco Pe- 

' r 's .
Ol)j('to de la industria : Instalar 

un taller de g-dvanoplastia.
Producción : ' 'reparación de piezas 

galvanizadas c< ¡ una -potencia del 
grupo mayor dinamo de 1,5 C . V. .

.E sta  industria empleará maquina
ria v materias prirúas nacionales. •

Se hace pública esta petición « para 
que los industriales que se conside
ren. afectados por la misma presen
ten les escritos que estimen oportu
nos, en el plazo ele diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle de 
Pola, núm. 44, j .°

Castellón, 2 de octubre de 1944.— 
El Ingen iero 'Je fe ,  C . Meliá.

1 .2 16-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Nueva industria
Petici’o nar io : Don Fernando Tello 

Mi llera.
Objeto de la .industria: Instalar 

. una refinería de aceites de oliva. 
Producción : 700.o<x> kilogramos

anuales de ace’ite refinado.
Esta  industria empleará maquina- 

.ria v materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle F o la , , 
número 44, i . °

Castellón, 2 de octubre de 1944*— , 
El Ingeniero Je fe ,  C . Meliá.

1 . 2 17-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Nueva industria
Petic ionario : Don Antonio Pérez 

Martín.
v Objeto de la industria: Instalar 

una almazara.
Producción: 1.200 l i t ro s , de acei

tes.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que cstirpen oportu
nos, en el plazo de diez d¡as, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44, i . °

Castellón, 2 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe ,  C . Meliá.

1.2 18-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE  M A D RID  

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Rafael V eg á
Ramírez.

Objeto de la industria : Talleres de 
imprenta y litografía.

Cap ita l :  Superior á 50.000 pesetas.
Producción : Mapas, gráficos e im

presos, 2.500 pesetas.
E sta  industria empleará maquina

ria y  m aterias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para  

■que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ,pn las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sag asta ,  
número 14, Madrid.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  L .  López de 
María. , •

8 .943- ° -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID  

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1.°, aperlado b)
Peticionario: Don Modesto R odrí

guez Berjón.
Objeto .de  la industria : Talleres  

mecánicos para reparación de vehícu
los automóviles.-

Caipital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Reparaciones, pese

tas 50.000. ■
Esta" industria empleará' maquinaria y, materias primas nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por l a 'm is m a  presen
tan, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de . Industria, Sag asta ,  
número 14, Madrid. .’ •

Madrid, 4 de octubre de 1944.—-El 
Ingeniero Jefe , L .  (López de María, j 

3.942-0. ¿ . I

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE M A DRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Dó‘11 José Jo rg e  C a - ‘ 
lero. - •

Objeto de la industria: Fabrica
ción de m;mtas de campo, de lana.

Objeto de la ampliación : . Fabr i
cación de hilados.

C a p ita l : '  Ante*, 50.000 pesetas; 
ahora, 97.000 pesetas.

Producción : Hilados, 9.000^ kilo
gramos al año.

E s ta  industria empleará maquina
ria y malcrías primas nacionales.

Se, hace pública esta petición, para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la -¡misma presen
ten por duplicado los escritos que 
eslimen oportunos, dentro del plazo 
de di< > d ías/  en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sa g a sta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 4 de octubre de 1944.— El 
Ingeniero Je fe ,  L .  López de María.

3.941-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE L E O N

Nueva industria

Peticionario: Don ' Anastasio Ber- 
ciano Pérez.

Objeto de la industria: Obtención 
de aceite .de linaza.

Producción : 250 kilogramos d ia
rios de aceite. •

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta  petición ■ para 1 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y -debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en . las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 2 de octubre de 1944.-HE1 
Ingeniero Jefe ,  Antonio 'Martín S a n 
tos. ,

1 .2 15-O . . /

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A

Transparte y transformación de
energía eléctrica

Peticionario: Don Bartolomé M ár
quez y Martín Pinílla. >

O b je to : Electrificación de la fifica* 
«El Cordobés», del término d e 'M o n -  
toro, mediantp la instalación de una 
línea de energía eléttrica de 740 me
tros de longitud que, derivando de la 
que existe  en* la actualidad a 5.000 
voltios, desde Villa del Río a  la Cen
tral de l a  V ega , propiedad de la  £ o m -
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pañía Anónima Mengernor, terminará 
en un transformador reductor de 

. tipo óasela de io K V A . de potencie 
y relación *de transformación 5.000- 
220-127 voltios.'

E s ta  industria empleará .maquina
ria y materias primas nacionales.

Se haca* pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren a!celados por misma presen
ten por duplicado v debidamente 
reintegrado* los (srr'a. s que estimen 
oportuno-', dentro di ; o ’.a/o máximo 
de diez días, en las rocinas de esta 
Delegación de Industria, calle lEray 
L uí- de Granada, sin muía rn.
' Córdoba, 25 de septiembre de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe , Rafael Eraso. 

1.214-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE S E V I L L A

Transporte y transformación de 
energía

Peticionario: Instituto de Fomento 
de la producción «de fibras textiles 

• Servicio del Algodón; Sevilla .
O bjeto : Transporte 'v transform a

ción do energía e lcctrLa para el ser
vicio de alumbrado y fuerza motriz 
a su finca d'e Tornejil , término de 
Ca: mona.-

Se empleará e.n D instalación ma
quinaria  y minerías primas nacio-
n a ’es.

l'ensión de transporte: 15.000 vol
tios.

Potencia a transforma!?: 75 K .  Á. 
máximo. /

Se lúme flública esta petición para 
que los 'industriales que se conside
ren alertados por la 'misma presen
ten sus escritos por triplicado, debi
damente rei n te-prados, que estimen 
oportuno, dentro del plazo de diez 
días -en ■ esta l)eFpación de Indus
tria,_ plaza- de .E sp añ a  i uerta de 
L a y a n  a.

Sevilla , .  4 de octubre de 1044.— 
El Ingeniero .Je fe, D. López Cubero.

j  u ? - ° -

JUNTA D E  OBRAS Y SERVICIOS  
DEL PUERTO GIJON-MUSEL

Subasta de obras *
Autorizada la Jun ta  de Obras y 

Servicios del puerto de Gijón-Musei, 
según Orden ministerial del 27 de jii- 
niosde '1941, p a r a d a  adjudicación en 
piibbcn subasta de las obras de «Re- 
aparadón del firme y doble riego de 
a ’quitr-án en la-carretera de Gijón al 
Mu sel» ciivo presupuesto de contra
ta es de 220.9.13,30 pesetas, s e 'a n u n 
cia que dicha subasta tendrá lugar 
a los treinta días naturales, contados 
desde la fecha de la  publicación del

presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  TESTADO, o en el
siguiente, si el del vencimiento fuese 
festivo, a las once horas, en el sa- 

•ló'n de esta Corporación y • ante la 
Mesa constituida al' efecto.

Se celebrará en los términos preve
nidos en la Instrucción del 11  de sep
tiembre de 1896, Real Orden de 40 
de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración v Contabilidad de la lincien- 
da Pública de primero de jubo de 
19 1 1  y d e m á s- disposiciones vigentes, 
bailándose de manifiesto. Dará cono
cimiento del público, el presupuesto, 
ci r iliciones y planos correspondientes 
en las oficinas.de la Junta.

L a s  proposiciones: dirigidas al se
ñor Presidente de la Jun ta ,  se pre
sentarán en pliegos cerrados, en pa-t*. 
peí sellado de la clase correspondien
te v con estricta sujeción al modelo 
adjunto, acompañadas del resguardo 
que ac1 edite halv*r efectuado el de
pósito,1 como se prescribe en el plie
go de condiciones particulares y eco-' 
nómicas aprobado para esta e b r a ; 
pudiendo hacerse dicho d ep ó s ito 'en  
efectivo o en valores del Estado, al 
tipo asignado por las  disposiciones 
vigentes.

Se  admitirán las  proposiciones en 
la Secretaría de la Junta , desde la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
hasta las trece horas cfel día anterior 
a] de Ir* subasta, todos, los días labo
rables, de diez a trece, v el Secre
tario dará Yecibo de los documentos 
presentados, indicando en él la  fecha 
V hora de su ..presentación.

En H caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación por pujas  
a la llana, durante quince minutos, 
entre los firmantes de aquellas pro
posiciones. v si transcurrido aquel 
plazo subsistiese la igualdad, la  ad
judicación se decidirá mediante sor
teo. .

Gijón. 3 de octubre d e . 1944* —  El 
Secretario-Contador (ilegible). —  V is
to bueno, el  ̂Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N., vecino 'de ............  calle

de  ........... , núm..................  con cédula
personal núm.  ...........  enterado del..
anuncio de subasta publicado por la 
Ju n ta  de O bras y Servicios del Puer
to de Gijón-Musel con fecha ...........
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para fa  adjudicación en 
pública subasta de las obras de <óRer 
paracióp del firme y * doble riego de 
ajquitrán en la carretera de Gijón al 
.Musel», se compromete a "tomar a su 
cargo la ejecución de las  m ism as con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad
de  .......  (Aquí la proposición que
se ha'ga, admitiendo o jnejorando lisa

y llanamente el tipo fijado, expresando 
la cantidad en letra y en peseta* 

y céntimos.)
Fecha y . f i rm a  del proponente.

r - 5 4 5 - O -  _____________________

A UDIE NCIA  T E R R IT O R IA L  DE 
ZARAGOZA

Don José  Pereda Bolaimzarán, Sen’ c-
tario.de Sala interino y de Gubier-
no, accidental, de esta Audiencia

Territoria l .
%

Certifico: Que en la  ^ala de Go
bierno de este Tribunal,  en sesión ce
lebrada en el día de hoy, a d op tó ,  en
tre otros, el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta del expedienté gene
ral núm. 6 de 1944, formado para la 
previsión mediante concurso de tras
lado de las Secretarías cíe Juzgados 
Municipales de la clase C), de menos 
de 5-000 habitantes y que no son c a 
beza de partido judicial, vacantes en 
el territorio de esta Audiencia, así co
mo de las instancias presentadas so
licitando tomar parte en el mismo, 
c u y o  anuncio se publicó en eV B O 
L E T I N  O F I C I A L  DÍEL E S T A D O  
del 3 de junio ultimo y en el de las 
provincias respectivas a este territo
rio, y como resultado llevado a cabo 
al exam inar las peticiones formula
das, documentos presentados y años 
de servicios acreditados por cada so
licitante, así como la resultancia' del 
segundo anuncio publicado en aque
llos periódicos oficiales referente a la 
subsanación de defectos observados 
en la documentación ele algunos a s - '  
pirantes, la Sala  de Gobierno, tenien
do en cuenta lo dispuesto en ja O r
den, ministerial de 8 de junio de 1940 
y v ;stas las contenidas en el D ecre
to orgánico de 31 de enero de 1934 
y complementarias ert vigor sobre 
concursos de traslado, acuerda, de 
conformidad con lo dictaminado por 
el Ministerio F i s c a l :

Primero. Designar para las Secre
tarías de Juzgado municipal que se 
indicará a continuación, y por el or
den de preferencia que se expresa, 
a los concursantes siguientes, des
pués de computar los años de servi
cios de „ c$tda uno de ellos' hasta el 
día 12 de septiembre del corriente 
año:
- Mallen (provincia de Zaragoza), 
don Jesús Calonge García, con un 
año y  veinticuatro días de servicios 
efectivos.

Ayerbe (provincia de Huesca'», don 
Santiago Javierre Alvás, con seis me
ses y siete días. 1 ■ ~

Morata de Jalón (Zaragoza), don 
Floiencio Luri Amigot, con dos años, 
dos m eses y cinco días.

Villanlieva de Gállego (Zaragoza), 
don José Subirá Cónsul, con seis me
ses y veintiséis días..
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Segundo. Declarar desierto el con- 
curso respecto a 'as placas convoca
das y que no han sido adjudicadas 
po*- f cf]t< de solic itantes, las cuales 
se prtveoán conforme a ls« dispu* 
sviones vigentes.

lerie ió . Gue se publique' esta' re
solución en dichos periódicos oficia
les, [¿pra que sirva de notificación a 
los nombYados, .y que se eleve testi
monio del mencionado acuerdo a la 
Dirección General de Justicia.

Cuarto. Los que se crean lesiona
do' en sus derechos, podrán interpo
ner*, recurso* conforme a l a  Orden de 
7 de diciembre de 1035.

Una vez firme osle acuerdo, se pu
blicará tal firmeza en aquellos pe
riódicos oficiales, señalando el plazo 
posesorio, y se expedirán los corres
pondientes títulos a los -interesadas.»

Y  para que conste, expido, el pre
sente. que firmo en Zaragoza a cinco 
de .octubre de mij novecientos cua
renta y cuatro.—Por mi compañero, 
Maximiliano 'M artín .,— Visto bueno, 
e! Presidente^’ Emilio Lacalle.

1.366-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
LA C O R U Ñ A

Concurso para la provisión en pro
piedad de una plaza de Ayudante de 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales, dependiente de esta Diputación

En el ((Boletín Oficial de la pro
vincia de La Coruña» cfel. día 29 de 
seplicmbremítimo, se publica nueva 
convocnVVia de dicho concurso. La 
plaza de_ referencia está dotada con 
6.000 pesetas de sueldo anual, gra
tificación fija de 2.000 pesetas, tam
bién anual, y quinquenios,, dietas, in
demnizaciones y demás que corres
pondan.

Las bases de este concurso figuran 
en el ((Boletín Oficial» .de esta pro
vincia, del róCde octubre de 1943.'

L a s  instancias y demás documen
tos-se presentarán en el Registro Ge
neral de la Diputación, dirigidas al 
señor Presidente, dentro de los trein
ta días hábiles siguientes al de pu
blicación del presento anuncio.

La Coruña, 2 'de octubre de' I9T4- 
El Presidente, Emilio Romay.—El 
Secretario, Antonio Millán.

I-547-© .  ____________

A Y U N T A M IE N T O  DE C ADIZ

Anuncio de concurso
1. El Excmo. Ayuntamiento de

esta cepita!. en cumplimiento de] 
acuerdo -adoptado al puato quinto del 
a '̂ta de fa sesión celebrada el dí*a 14 
de julio próximo pasado, saca a con
curso la adquisición'' de quinientos

contadores de agua ,de siete milíme
tros, que habrán de ser de proceden
cia' nacional, cuyo extremo se acre
ditará en forma, con destino al Ser
vicio Munieipalizado de Abastecimien
to de Aguas de esta ciudad'de Cádiz 
y con arreglo en un todo a las con
diciones facultativas del pliego for
mado por el señor Ingeniero Direc
tor de dicho Servicio, de fecha 28 ded 
expresado mes de julio, y a las con
diciones económico - administrativas 
del pliego aprobado por la Corpora
ción.

2. El concurso será libre,' pudien- 
<lo asistir al mismo todas las casas 
o -entidades que, reuniendo las con
diciones exigidas en este concurso, 
posean 'aparatos destinados a este fin, 
quedando el Excmo. .. Ayuntamiento 
en libertad de escoger el tipo que 
entienda más perfecto o rechazar los 
otros, o escoger en la proporción que 
estime más conveniente de los dis
tintos tipos, si lo considera benefi
cioso.

3> Para presentar proposiciones ha
brá de depositarse en la Caja Mu

n ic ip a l la cantidad‘de cinco mil pe
setas, la que-, se elevará a un veinte 
por ciento de la suma en que quede 
rematado el coócurso y que quedará 
a responder del cumplimiento del'con
trato. Esta fianza definitiva ¡jodrá 
constituirse en la .Caja Municipal, en 
la General de Depósitos o en cual
quiera de sus' Sucursales y en me
tálico, efectos públicos, cédulas del 

‘ Banco de Crdito Local' de España 
y en h  forma v con los requisitos 
que establece el ^Reglamento de Con
tratación Municipal vigente.

4. L a s  proposiciones se presenta
rán redactadas con arreglo .al- modelo 
que se inserta, al final de este pliego, 
en el Negociado de Subasta y con
cursos, de la .Secretaría Municipal, en 
días y horas hábiles, de o freirías, y 
hasta las catorce horas del día en que 
se cumplan los veinte naturales, con
tados desde el siguiente al en que 
>0 oublique el presente anuncio en 'el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO. Se extenderán .en papel del t.m- 
hre del Estado efe la clase sexta o re- 
integradaa con una póliza de cqatro 
pesetas cincuenta céntimos, más un 
timbre municipal de tres pesetas. Fue
ra del sobre que' contenga la propo
sición' se acompañará el resguardó 
que acredite 3a constitución del de
pósito provisional, cumpliéndose cuan
tos requisitos se establecen en la nor-> 
ma tercera del artículo quince del vi
gente Reglamento d e  Contratación 
Municipal. También a la proposición 
habrá de acompañarse la certificación 
que prescribe el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, expresiva de 
que ninguno de los señores que for

man el Consejo de Administración, 
-si es Empresa o Compañía, o el lid 
iador, por sí ^mismo, se encuentran 
comprendidos en fbs casos de incom
patibilidad qu/e determina dicho Real 
Decreto. Igualmente habrá vle acre
ditarse que la Empresa lidiadora se 
encuentra sindicada.

5. La Mesa que-ha de presidir el 
concurso estará con>tituída por <d se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde, 

«(Mi den delegue, un Vocal de 1 1 Co- 
mi-siún Administradora de los Servi
cios Munieipalizadus, un señor T e
niente d¡' ALalde .0 Lestor d«*s: na o 
por la Comisión Municipal Perma
nente, el señor Secretario de la Cor
poración Municipal, jel señor Inge
niero Director de los Servicios Mu- 
nieipalizados y el señor Notario a 
quién por turno fie corresponda le
galizar el acto. La apertura de los 
pliegos se efectuará en la forma 
que determina el expresado artículo 
quince del Reglamento de Contrata
ción, en el Sálón efe- la Comisión 
Municipal Permanente, de la Casa 
Capitular, al día siguiente de cum
plirse el plazo de admisión de los 
mismos y a las doce horas. Si el 
último día de la admisión de plie- 

* gos o el correspondiente al de la 
\apertura fuese festivo, uno y otro 
acto se prorrogarán al siguiente d a 
hábil. En el acto de la apertura de 
pliegos las proposiciones presenta
das que no *ean . desechadas pasa
rán a informe del señor Ingeniero 

¡ Director de los Servicios Mun’cipa- 
lizados, al efecto de que practique 
los ensayos ‘ que determina la cláu
sula séptima de las condiciones fa
cultativas y redacte, por escrito, el 
oportuno informe, dentro del plazo 
de veinte días naturales, el cual ele
vará a la Comisión Administradora 
de los Servicios Munieipalizadus.

'6. No se admitirá ninguna pro
posición que no acepte* íntegramente 
todas y cada, una de las condicione si 
de los pliegos que rigen nara el 
concurso. Por lo., tanto, la Mesa re
chazará en el acto de la apertura 
de proposiciones .todas las que no 
reúnan dichas condicione^.

7. Dentro de los veinte días na
turales, siguientes a aquel, en que 
tenga lugar la apettura de -.pliegos, 
se constituirá nuevamente la Mesa 
en la forma ya expresada, y sin la 
presencia del Notario, y teniendo a 
la vista el informe que sobre las 
proposiciones admitidas .evacúe la 
Comisión Administradora de los Ser
vicios MTnieipalizados, hará la ad
judicación provisional de todo o 
parte del material a aquella o aquew 
lias proposiciones más ventajosas y 
en- la proporción, que crea conve
niente a los intereses municipales, o 
desechará todas * las proposiciones.
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sin derecho a reclamación alguna por 
parte de los concursantes. El exce
lentísimo Ayuntamiento conocerá de 
dicha adjudicación y acordará su 
elevación definitiva o declarará de
sierto el concurso.

8. Los lid iadores podrán concu
rrir al concurso por sí o represen
tados por otra persona con poder 
bastante para ello, e-1 cual será bas. 
tan.teado, a costa del. interesado, por 
cualquier 'Letrado deb Colegio de 
esta capital.

9. El rematante estará obligado 
a abonar la inserción de los anun
cios oficiales en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia y . en la Prensa, honora
rios adelantados por el Notario que 
asista al concurso, los de otorga
miento de escritüra, los dérechos 
reales y demá'ls impuestos que pue
dan derivarse .del contrato, el rein
tegro del expediente y, en general, 
teda clase de' .gastos que ocasione

• el concurso y ' l a  formalización del 
contrato.
. 10. A los oportunos efectos, se 

hace Constar que, transcurrido el 
plazo que establece el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación Muni
cipal, no se ha presentado reclam a
ción alguna contra el acuerdo de ce
lebración de este concurso.

Cádiz, 8 de septiembre de 1944.-^ 
El Alcalde, Alfonso Moreno Gallar
do.— E l  Secretario,' Rogelio Hernán
dez Ruiz. 

Modelo de proposición . 

Doq ........... , vecino de ........... ,, en
terado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  número ............ , fecha .............   se
jcompromete a suministrar los con
tadores que necesitan los Servicios 
Municipalizados de la ciudad de C á 
diz, y a que. se refiere este con
curso, en las siguientes condiciones 
y precios: ..................... .................. ...........

Igualmente hace constar que acep
ta íntegramente todas y cada una de 
•las cláusulas de . los. pliegos de con
diciones facultativas y  económico- 
adm inistrativas.

(Fecha y  firma del proponen te.)

I .4 4 3 .-0 *

 A Y U N TA M IE N TO  DE LA 
C O R U ÑA

Con relación al anuncio-convocato
ria para el concurso que ha de cele
brarse a fin de proveer'plazas de sub
alternos de este Ay irritamiento, se ha
ce constar que en cuanto a las as 
pirantes a Mozaá de evacuatorio, les 
bastará acreditar su Condición de es
posa, viuda 0 madre de un ^Caballero

mutilado por la patria, un ex cautivo, 
un familiar de víctimas de la 

Guerra.
La  Coruña, 27 de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Alcalde interino (ilegible).

1.546-O 

E X C M O. A Y UN TA M IE N TO   
NACIONAL DE CUENCA

Previa aprobación por la' Superio
ridad, y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta, 
por plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , de los aprovechamientos mar 
d erab ies . y leñosos del monte «Pie 
Pajarón y otros», números 1 16  y 117 
del Catálogo, perteneciente a los pro
pios do esta ciudad, por un período 
de tiempo de nueve años.

i El total volumen asciende a la can
tidad de 8.700, metros cúbicos de ma
dera en pie, en, rollo y con corteza, y 
1.827 metros cúbicos de leñasvde co
pa, . de las cuales se aprovecharán 
cada año, aproximadamente, su nove
na parte, o sea unos 966 metros cú
bicos de madera y 203 metros cúbicos 
de leñas, anualmente. '

'Las cantidades indicadas pueden 
sufrir variación como, consecuencia 
de las revisiones ordinarias y e x t r a o r 
dinarias que hubiese necesidad de 
practicar durante el citado lapso de 
tiempo, siendo obligación del q u e 're 
sultare rematante, aceptar las altera
ciones de posibilidad que pudieran 
ocurrir.  ̂ ,

El precio de tasación es de 80,43. 
pesetas el metro cúbico de madera, y 
2,50 pesetas el de las leñas, ascen
diendo 'a la cantidad 00 699.915 pese
tas para la madera y el de 4.567,50 
pesetas, para las leñas, componiendo 
un total de 704.482,50 pesetas, (sete
cientas c u a t r o. mil .cuatrocientas 
ochenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos).

Los  .precios unitarios de los apro
vechamientos referidos podrán revi
sarse, de acuerdo con las prescrip
ciones contenidas en las disposicio
nes vigentes sobre la . matéria.:

E l  disfrute de estos aprovechamien
tos se regirá de conformidad con. el 
pliego general de condiciones .publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 16 de octubre de 1933 , 
y por el adicional redactado para  este 
mónteípór el Distrito Forestal y de
más disposiciones vigentes.

L a  presentación de pliegos para 
optar a la ^ubasta podrá realizarse 
en la Secretaría Municipal, hasta la 
una y media de la tarde, durante to

dos los días hábiles del en que ter
mine el plazo señalado.

• L a  apertura de pliegos 'tendrá lu
gar a las doce de la mañana del si
guiente día hábil al de admisión de 
'proposiciones, an¿e la le del señor 
Notario '  a quien por turno corres
ponda actuar.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso que -los licitadoi<?s ingre
sen en Arcas Municipa^s, o e n ' la 
C a ja  General de Depósitos. e l #5 por 
100 del tipo de tasación, correspon
diente a una aniialidad, elevándose 
éste al 10 por 100, como fianza defi
nitiva, una vez adjudicada ésta' con 
dicho carácter.

E l  que resulte rematante deberá: 
destinar a la elaboración de tra\ le
sas para ferrocarriles el volumen de-( 
terminado por el Distrito Forestal,  
equivalente , al. 18 por 100. de cada 
anualidad.

Asimismo es obligación del rema
tante satisfacer el presupuesto de 
gastos de gestión téqnicg y el de di
rección e inspección de mejoras, que 
anualmente asciende a 1.742 pesetas, 
rfiás el 4 por 100 de arbitrio provin
cial y cuantos gastos se Originen, 
tales como anurlcios, ->tc., abonándo
se igualmente la cantidad de 0,35 pe
setas por,metro£ cúbico y kilómetro, 
bien entendido que se refiere para el 
transporte en camión con rueda de 
aire, quedando prohibido el uso de 
carros en estos caminos.. ,

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo, en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la v i
gente legislación.

Cuenca, 3 de octubre de 1944.—El 
Alcalde-Presidente, J .  Domínguez.

M odelo de proposición

Don ..........  vecjno de............  con ca
pacidad legal para contratar, entera
do del anuncio y pliego de oordioio- 
nes reglamentario y adicional, para 
la subasta dél aprovechamiento m a
derable y leñoso del monte «Pie Pa
jarón y ofros», números 1 16  y 117  
del Catálogo de los propios del E x - '  
celentísimo Ayuntatniento de C uen
ca, por un período de tiempo de nue
ve anos, consistente^ en £.700 metros 
cúbicos d e -m a d e ra  en - pie, en rollo 
y con corteza, y 1.827 metros cúbi
cos de leñas de copa, bájo el tipo de. 
tasación de 80,45 pesetas metro cú
bico dé.'madera y e l .d e  2,50 pesetas, 
para las leñas, por un total importe 
de 704.482,56 pesetas, pori el presen
te, se compromete a IJeVar a cabo el 
citado aprovechamiento en nueve 
anualidades, de  plena* conformidad 

con ' las repetidas condiciones, ofre
ciendo por el remate la cantidad, 
de .......  pesetas (en letraL acompa
ñando a la presenté, eédulj  personal
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y justificante de haber hecho efecti
vo el depósito del 5 por 100 del tipo 
de tasación, preciso para tornar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.’)

■•542 -0

EXCMO.  A Y UN TA M IE N TO  NA
CIONAL DE CUEN CA

\

Previa aprobación por la Spperio- ■ 
ridad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se ab^e subasta 
por plazo de veinte dias,' contados 
desde la .publicación de este -anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , de los aprovechamientos 
maderables y leñosos del ins-nte ^Sie
rra de las Canales», núm. 120 del 
C atá logo\ de. los de Utilidad Públi
ca de esta provincia, perteneciente 
a los Propios de esta emulad*'por un 
peí iodo de catorce años

El total volumen asciende a la can_; 
. tidad de 28.417 m. c. de maderamen 

pie, en rollo y con corteza, y 5.984 
metros cúbicos do leñas de copas, de 
los cuales se aprovecharán cada año 
su eat^reeuva parte, o s^a unos 2.029 
metros cúbicos de madera y unos 
427. m. c. de leñas de copa.

El precio de tasación para la su
basta es el de 85,14 pesetas in. c. de 
madera v 2 pesetas el m. c de leña 
de copa, cuyos importes ascienden a 
172.749,06 pesetas pa^a las maderas 
y 854 pesetas para las leñas, siendo 
el valor tota l/de  unas y oirás, du

dante el periodo d e 'c a to ic e  años, de 
2.410.442,84 pesetas (dos 'millones 
cuatrocientas treinta mil cuatrocien
tas cuarenta y dos *pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos),.

Los precios unitarios de los apro
vechamientos referidos podrán revi
s a r e  de atuerdo con la^ prescripa
ciones contenidas en *as disposicio
nes vigentes sobre la materia.

E l  disfrute de estos aprovecha
mientos se regirá de conformidad 
con el pliego general de condiciones

ÍPublicado en* el «Boletín Oficial» de, 
a provincia de 16 de octubre dé 

*933> y - P °r adicional redactado 
para este monte ppr el Distrito Fo
restal y demás disposiciones vigen
tes.

L a  presentación de pliegos para 
optar a la subasta podrá realizarse 
en la «Secretaría Municipal hasta la 
tina y media de la tarde, durante to
dos íos días hábiles, del en que ter
mine el plazo señalado.

L a  apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce y media de la .maña
na del siguiente día hábil al de ad
misión dé proposiciones, ante la fe 
del señor Notario a quien por turno 
corresponda actuar. •

Para tomar parte en la subasta se-

1

rá preciso que los licitadoros ingre
sen en Arcas Municipales, o en la 
C a ja  General de Depósitos, el 5 por 
100 del tipo de tasación correspon

diente, a una anualidad, elevándose 
'éste  al 10 por 100, como fianza de
finitiva, una vez adjudicada ésta con 
dicho carácter.

E l  que resulte rematante deberá , 
destinar a la elaboración de travie- ¡ 
sas para ferrocarriles el volumen de- ¡ 
terminado por el Distrito'  Forestal, i 
equ i válete al r8 por 100 de cada 
anualidad.

Asimismo es obligación del rema
tante satisfacer el presupuesto de, 
gastos de gestión técnica y e lx le  di
rección e inspección de mejoras, que 
anualmente asciende a 3.474,18 pe
setas, más el 4 por 100 ’de arbitrio 
provincial, que importa 6.909 pese-' 

j tas, aproximadamente, y cuantos gas- 
¡ tos se originen, tales como anun

cios, etc., abonándose igualmente la 
cantidad de, 0,35 pesetas por metro 

¡ cúbico y kilómetro, bien entendido 
que se refiere para el transporte en 
camión con rueda de aire, quedando 
prohibido el uso de carros en eMos 
caminos.

El Ayuntamiento se reserva .el de
recho de tanteo en la forma, plazo 
y condiciones establecidas por la vi
gente legislación.

Cuenca, 3 de octubre de 1944.— 
El Alcalde Presidente, J .  Domín
guez. 

Modelo de proposición

Don .......   vecino de ....... , con ca-*
pacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones reglamentario y adicional, pa
ra la subasta del aprovechamiento 
maderable £  leñoso del monte «Sie
rra de las Canales», número 120 del 
Catálogo de los Propios *del exce
lentísimo Ayuntamiento de Cuenca, 
por un período de tiempo de catorce ! 
años, consistente en 28.417 m. c. de . 
madera, en pie, en rollo y con cor
teza, y 5.984 m. c. de leñas de co
pas, bajo el tipo de tasación de 85,14  
pesetas m. c. de madera y el de 
2 pesetas m. c. de leña, por un to
tal Importe de 2.430.442,84 pesetas, 
por el presente se compromete a lle
var a cabo el citado aprovechamien
to en catorce anualidades, de plena 
conformidad con las repetidas condi
ciones, ofreciendo por ©1 remate la ‘
cantidad de ..... . pesetas (en letra),
acompañando a la presente cédula 
personal y . justificante de haber he
cho efectivo el depósito del 5 por 
100 del tipo de tasación, preciso pa^ 
ra tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
i-544-O

EXCMO.  A Y UN TA M IEN TO  NA
CIONAL DE CUENCA

Previa aprobación por la Superio
ridad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta 
por plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

: E S T A D O , de los aprovechamientos 
! maderables y leñosos del monte 
¡ ((Muela de la Jd adera», núm. 114  del 

Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, perteneciente a los 
Propios de esta ciudad, por un pe
ríodo de catorce años.

E l  total volumen asciende a la can
tidad de 42.408 metros cúbDo.? de ma
dera en pie, en rollo y vCon corteza 
y 8.905 m. c. de leñas de copa, de 
los cuales se aprovechará cada año, 
’aproximadamete, la catorceava par
te, o sea unos 3.029 m. c. de m ade
ra y 636 in. c. de leña.

L a s  cantidades indicaífas pueden 
sufrir variaciones como consecuencia 
de las revisiones ordinaria v extra
ordinaria que hubiese necesidad de 
practicarse durante el citado lapso de 
tiempo, siendo obligación del que re
sulte rematante aceptar' las 'a lteracio
nes de posibilidad que pudieran ocu
rrir. .

El precio de tasación para ’ la su
basta es el de 92,75 pesetas el metro 
cúbico de madera y el de 2,50 pese
tas para el de leñas, cuvo- importes 
ascienden a 3 933.342 pesetas para 
las maderas y a 22.262,50 pesetas' 
para las leñas, componiendo un to
tal de 3.953.604,50 (tres millones no

v e c ie n t a s  cincuenta y cinco mil seis
cientas cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos).

Los  precios unitarios de lo? apro
vechamientos referidos podrán revi
sarse de acuerdo con las prescrip
ciones contenidas en las disposicio- 
nes'Vigentes sobre la materia.

El disfrute de estos aprovecha- 
• mi en tos se regirá de conformidad con 

el pliego general' de condiciones pu
blicado en el ((Boletín Oficial»' de la 
provincia, de 16 de octubre de 1933 . 
y por el adicional redactado para es- 
te monte por el Distrito Forestal y 
demás disposiciones vigentes.

La presentación d^ pliegos para 
optar a la subasta podrá realizarse 
en l a 7 Secretaría Municipal hasta la 
una y media de la tarde, durante to
dos los día<7 hábiles, del eú que ter
mine el pla¿o señalado. _  ¡

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las 'once y medía de la maña
na del siguiente día hábi’ al de ad
misión de proposiciones,' ante la fe 
del señor Notario fp quien por turno 
corresponda actuar. 0

Para tomar parteen la subasta se»- 
rá preciso que lo* licitadore* ingre-
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sen en Arcas Municipales o en la 
C aja General de Depósitos el 5 ¡por 
100 del' ti¡po de tasación correspon
diente a una anualidad, (“levándose 
este al 10 por 100, como, fianza de
finitiva, una vez adjudicada ésta con 
dicho carácter.

El que resulte rematante deberá 
destinar a la elaboración de traviesas 
el volumente determinado, equivalen
te al 18 por ioo de cada anualidad, 

'con destino a ferrocarriles, de con
formidad con las disposiciones viden
tes.

Asimismo es obligación del rema
tante satisfacer el presupuesto de 
gastos de gestión técnica y el de di
lección e inspección do mejoras, .que 
anualmente ascenderá a unas 5.420 
pesetas, más el 4 por 100 de arbitrio 
provincial y cuantos gasto> >e ungie
ren, tales como anuncio*;, etc., abo
nándose la ■ eantida(( de 0,45 pesetas 
por derechos de peaje, por la -utili
zación de caminos forestales, per 
metro cúbico y kilómetro, bien en
tendido que Nse refiere al transporte 

y n  camión .por ruedas de aire, que
dando prohibido el uso de carros en 
estos caminos.

El Ayuntamiento se re-serva el de
recho de tanteo en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la vi
gente legislación.

Cuenca, 3 de octubre de 1944.— El 
Alcalde-Presidente,. J* Domínguez.

M odelo de proposición

Don ......... vecino de .. .. .. . con ca
pacidad legal para contratar, ^ente
rado del anuncio v pliego de condi
ciones reglamentario y adicional pa
ra la subasta del aprovechamiento 
¿maderable y leñoso del monte ((Mue
la de la Madera)), núm. 114  del C a 
tálogo de los Propios del excelentí
simo Ayuntamiento de Cuenca, por 
u:/período de tiempo de catorce 
años, consistente en 42.408 m. o. de 

' madera en - pie; en rollo y con cor
teza y 8.905 m. c. de leñas de copa, 
bajo el tipo de tasación de 92,75 pe
setas el m. c. de- madera- y el de 
2,50 pesetas para  el de leñas, por un 
total importe de 3.955.604,50 pese
tas ; por el presente se compromete 
a llevar a 'cabo el citado aprovecha
miento en aatorceavas partes, de ple
na conformidad con las repetidas con
diciones, ofreciendo por el remate la
cantidad de .......  pesetas (en letra)',
acompañando a la presente eóduip 
personal y justificante de haber he
cho efectivo el depósito dei 5 por 
loo del tipo de,tasación, preciso para 
tomar parte en la subasta.

’ (Fecha y firma del proponente.)

I -543- 0 •

JU Z G A D O  DE IN S T R U C C I O N  D E  
 MARC H E N A

 Devolución de fianza

 Don Rómulo Zúñiga Moreno, Juez 
 de -Primera Instancia accidental de 
 -M archena^y sil partido.

l la g o  saber: Que en <\ste Juzgado: 
S(> -sigue expediente promovido ñor ! 
doña M aría  <b 1 Sacramento Sá n
chez Ihurguen “Corbacho, por s í  | 
y como represen lan ie  legal de su s  ' 
menores h i jo s ,  sobro dcAoiución .do! 
la fianza con st i iu íd a  pin- ei R c g L i r a - j  
dor do la Propiedad (pie lué de • >to j 
partido don Joaqum < 'arnuma v I V - ,  

i rez de Vera, y, en cum plim iento d c L  
¡ art ícu lo 5t»7 de la vigente Le v  I I i -  ¡ 
¡ potecaria v 403 v 410 de! Regla- ¡ 
: mentó pa.ra su aplicación, so- dxpide | 

el presento j>or segundo • vez > v o tros ¡ 
de ig u ;; 1 tenor, para que cu (“1 lé rm i -  , 
no do t r (“s meses, contados dcMle su : 
iuSi rcióu <>,1 (“I B O L E T I N  O F I C I A L  j 
D E L  E S T A D O  y en ♦.•! d r  la p ro v in - ¡  
cía de 'Sevil la , todos aquellos que tu- i 

' vieren alguna acción (pie deducir con- '
| tra el mencionado Registrado]-, por 
¡ actos realizados en el ejercicio#de su ,
1 cargó, formulen la oportuna redam a- 1 

ción, haciéndose constar, a los efec- ! 
tos oportunos, que los Registros de | 
la Propiedad servidos por el causan
te son los siguientes: Cifuentes, Bér- 
millo de Sayago, San Martín dé Val- '  
deig ’ esias, Alcántara, Cuéllar, Posa
das y Marchen a.

Dado en M archera a quince de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta ! 
y cuatro.— El Juez, Romualdo Zúñi- 
ge -E l  Secretario (ilegible).

1.364-O.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  T R AB AJ O  

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 19 de íqbrero 
de ' 1944 falleció en Argentond .(B a r
celona) el obrero Luis  Pérez. Dórente, 
de catorce años de edad, natural de 
Los  Lu cas  (Almería), hijo de José , y 
de Eloísa, domiciliado en Argentona, 
que trabajaba al servicio del patrono 
don José  de Navas.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
e l  artículo a i '  del Reglam ento de 31 
de' enero de 1938, los que se crean 
con derecho a perci' ir la indemniza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a la  C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes deí T rabajo , 
S ag asta , 6, M adrid, ,

Madrid, 4 de octubre de 1944.—tEl 
, Director. Isaac Galccrán Váleles.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
P O L V O R A S  Y  A R T I F I C I O S ,  S. A.

Se convoca a Ju n la  general oró i- 
paria de señores accionistas, que ten
drá lugar <m el domicilio social, e l '  
cha treinta y mío del actual mes do 
octubre, a la* doce de Ja mañana, 
para deliberar y resolver sobre los 
particularc"' previstos en !o> artículos 
24 (.párrafo tcrr<ro), 25 y 38 de ¡os 
Estatuios .Sociales.

Para la asis icncia a dicho acto se 
estará a lo dispuesto en el artículo 2.8.

Madrid, 2 de octubre -de 19.14. —El. 
Presidente del (Museo de A d ministra
ción.. 

ávñáó-B  

LA U N I O N  Y  EL  F E N I X  ES
PAÑOL

Habiendo sufrido extravío la póliza 
núm. 38.657, contratada por don Hi
lario Rio ja  Gómez, se anuncia al pú
blico por este anuncio único para quo 
lá persona que la posea se presente 
con eila a justificar su den ho a la 
misóla, on e l ‘domicilio de la Com pa
ñía en M adrid ,. Alcalá, 39, en el tér
mino de treinta días, a contar des** 
de la fecha de e£te anuncio; bien en
tendido que, pas’n'1-» .dicho \plazo sin 
que ¿e hava pro-' atado la reíerida 
póliza, quedará : “miada y sin valor 
ni efecto.

Madrid, 22 di -r-ptiembre de 1944* 
Por la Comp/’ ñ’ .; : Un Director, Luis  
Hermida Higuenns.

3-955-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SE C R E TA R IA  

Sala de lo Contencioso
Relación de los pleitos incoados 

ante las Salas  de lo Conténcioso- 
adm inistrativo :

Pleito número 5 S 5 .— Tribunal de 
las Aguas de la V eg a  de Valencia 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en i .°  de 

!junio d©. 1944» sobre tomas abusivas 
de la  aoequia 'de Vi Ha marchante y» 
otros pueblos.

588, don José  González de Cardos 
contra 'Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda 'en  24 de muyo 
de 1944," sobre cesantía.
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5) , C o m p a ñ ía  T e le fón ica  N a c io
nal cíe E s p a ñ a  contra  O rd en exp e
dida por la P res id enc ia  del Gobierno  
en 3 de  ju lio  de J9 1 4 > s<>brc incom 
petencia.

6oó, -dona D olores  / a ñ o r a  D ía/ . .o  
I l i j o s  contra  acuerdo exp edido  por 
T .  E .  A. C .  en 30 de m ay o  de  1944.

609, C o m p a ñ ía  T e le fón ica  . N ac io 
nal de ¡España contra  acuerdo tácito 
de la P res id enc ia  del Gobierno  d e  23 
de  junio  rio 104 4, sobro acuerdo del 
T  r i b u nal E  c o; i ói ni c o A d 111 i n i s t r a t i v o 
Prov inc ia l  de V a l la d o l id ,  rc le ren te  a 
exunción d e  impucMo.

L o  que, cum pliendo lo d ispuesto  en 
el p á rra fo  secundo  del artículo  ■ *36 
do la  L e y  de  e s ta  Jurisdicción^ /se 
a n u n c ia  al público (para conocimiento 
de  los  que tuvieran interés directo 
en es to s  pleitos y quis ieran  coad yu
v a r  $n los m ism o s  a  la  A d m in is tra 
ción del E s ta d o .

M ad r id ,  5 de  octubre de 19 4 4 .- -
E l  Secre tar io  Decano^ O ctavio  C u a r -  
ÍCfO..

1 .362-A . J .

R e la c ió n  de los  p le itos  incoados  
ante  la9 S a l a s  d e  'lo Contencioso- 
a d m i n i s t r a t i v o :

Pleito  núin. 6 1 1 ,  ¿ o m p a ñ t a  T e le f ó 
nica N ac io n a l  de E s p a ñ a  contra  
acu erd o  tácito d e  la  P res id en c ia  del 
G o b iern o  de .23 de junio  do 1944, 
sobre  ta ri fa^  d e  serv icio  urb a no  o  
in teru rb ano .  v „

6 12 ,  C o m p a ñ ía  T e le fó n ic a  N ac io 
nal d e  E s p a ñ a  contra  acuerdo  tácito  
de  la  P re s id e n c ia  del G obierno de 
23 de junio  de  1944, sobre acuerdo  
del T .  P .  E .  A. de V a llado lid ,  re 
feren te  a  exención d e  (impuesto.

620, don J o s é  Fe rn ánd ez  G onzález 
co n tra  C u e r d o  del T .  E .  A .  C e n 
tral d e  12 m ay o  d e  1944, sobre e x 
ped iente  5 17  d e  1943, referente  a l  
p a g o  d e  4 1 .3 2 9 ,3 0  p esetas ,

624, doña 'Patrocinio  S a n /  P a n a d o  
.contra acuerdo  del T .  E .  A. C .  en 
16  do junio  <le 1944, .sobro cancela
ción' de Una anotnció-n prevent iva  de 
e m b a rg o .

L o  que,  cum pliendo lo Vlispucsto en 
el p á rra fo  segundo del articulo  36 de. 
l a  I^ev de  e s ta  Ju r isd icc ió n ,  se an un 
c ia  a í  público ¡para conocim iento de 
los que tuvieran interés  directo  en 
e s to s  p le itos y  quisieran  c o ad yu var  
en los m ism o s  a la A d m in is trac ió n  
del E s ta d o .

M adrid ,  3 de octubre de T944-— 
Secretar io  D ecano, O cta v io  Cuartero .

1 .363-A. J ' '

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dicto
Por  el J u z g a d o  de  pr im era  in s ta n 

cia núm ero  cinco d e  esta  capital ,  y 
orí los autos  de ju ic io e jecu tivo  pro
movidos 'pur el P ro cu ra d o r  don P e
dro Ortiz do Nóvale-; , en nom bre  y 
representación de. don Podro. Ortiz  
López, contra  don E u s ta q u io  López 
Ayllón .Molina, sobro reclam ación 
de 75.000 p esetas  de principal,  se 
anuncia  la  venta en pública  su b a sta  
por p r im e ra  vez de la s igu iente

«EinCa.— U n terreno en término 
de C o llado  V il la lb a ,  al sitio cercado 
<lo la .Fonda, que l in d a :  ál N orte  o 
frente, con la  callo de .Atanasio  
Nieto': al So l ió m e  o izquierda, m u  
la e a j L  d e  la Kmnt<*; <|pi re lia o Po
niente, poli cía de d"ña T i in id a d  í )i 
tega, y ;d Su r  <1 e-p-ddu, linea de 
don. Per  n a rd o '  S a n a n o ,  l 'e m p i  ende 
u n a  superfic ie  de -575 metí os 4b de
c ím etros  cuadrados .

' So b re  d ich a  p a n e l a  y for juaudo 
un solo p red io  con la  m ism a  se en
cuentran constru idos  dos  edific ios, 
c a s a  y  a lm acén ,  cu y a  descripción  es  
la  s ig u i e n t e :

. C a s a  en Collado  V i l la lb a ,  con fa 
c h a d a  a  Ja  calle  de  A t a n a s io  Nieto,  
d e m a r c a d a  con el núm ero  ocho,, por 
donde tiene una línea d e  ve in tisé is  
m etra s  y dg fondo ocho m etro s  v e in 
te cent ím etros .  T ie n e  en su centro 
una g ra n  puerta  do e n tra d a  pa ra  ca
miones que conduce al pat io  y  ai m a
cón q u e  hay  a.Ha e spa lda .  L a  c a s a  
tiene p la n ta  b a ja ,  pr im era ,  segu nda  
y  tercera,  con stan do  la  b a j a ' d e  dos 
g ran d es  habitaciones ,  a  derecha é  iz
qu ierda  y a  Ja  entrada.  Eil piso pr in 
cipal con sta  d e  once  h ab ita c iones  
para v iv i e n d a ; el segundó ,  d e  dos 
hab itaciones ,  (y el terrean, do una. 
A la espalda d e  la c a s a  e x i s te  un 
patio con un pozo de  a g u a  c lara ,  y 
a i on(ji iuarió ii ,  una gi ati nave de s t i 
nada  a a lm a' ¿n d e  carbón. L a  cons
trucción es  d-o ladril lo , hierro  v re 
m onto ; los pisos,  d e  baldosín ib-  
di á u l ico ;  la cub ierta  es  en part^ 
azotea solada d e  baldosín  cata lán  y 
en p a rte  techum bre  d e  te ja  p la n a ;  
la  fachada,  com o y a  se d i jo ,  tiene 
vein tisé is  m etros d e  long itud , y de 
fondo1,, en tre  c a sa ,  patio  y  a lm acén, 
veintidós m etros  o sea en to ta l  qu i
nientos setenta  y  d o s  m etros  c u a 
drados .

T a s a d a  en la cantidad d e  doscien- 
 ̂ tas  c incuenta  mil pese tas .

Y  se advierte  a los U n t a d o r e s  
O ne p a ra  su rem ate ,  que tendrá lu 
g a r  en dicho J u z g a d a  de  pr im era  
■instancia número cinco, sito en ha 
calle dol G en era l  G a s ta d o s ,  núm e
ro uno, sn ha seíuílado el d ía  ocho 
do n o v ic m b ie  próxim o, a las doco 
h o i a s ;  que  el tipo «de subftsta  será  
el de tasación , no adm itiéndose  pos
tu ras  que  no cubran  la s  dos  ter
ceras  pa rtes  del e x p resad o  t ip o ;  qu e  
pa ra  tom ar  parte  /en la  sub a sta  d e
berán ^ c o n s ig n a r  prev ia m ente  en la 
m e m  del Ju z g a d o  o en el  es tab lec i
miento -destinado al efecto una c a n 
tidad igua l ,  \]>or lo m enos,  al diez 
por ciento  e lect ivo  del refer ido tipo, 
sin Cuyo requisito  no serán ad m iti 
d o s ;  que los t ítulos  do propiedad, 
suplidos por certif icación del R e g is 
tro, e s tarán  de  m an if iesto  en la  S e 
cre ta r ía  <1 el que re frend a ,  p ara  que 
puedan e x a m in a r lo ,  y  cón los cua les  
deberán c on fo rm a rse ,  y n o . t e p d r á n  

i derecho a e x ig i r  n ingunos  o t r o s ;  qu e  
las c a rg a s  o g ra v á m e n e s  anter iores  
Y l o s  tpi « l e í  m i e s ,  si los hubiere, al ‘ 
ct ¿dito dr-l actor ■c on t i n u a r á n  su b s is 
tente . ,  entcndiéiubise  que el •. roma- 
L u d e  los av^-pla v queda sub ro gad o  
en la resp on sab il id ad  d e  los mismegs, 
sin d e s t in a rse  a Su extinción el p re 
cio del rem ate ,  el cual podrá  h a 
cerse  a . c a l i d a d  d© cederlo  a un ter
cero. i

D a d o  en M a d r id  a  tres  d e  o c t u 
bre  • de  mil novecientos c u a re n ta  y  
cua tro .— E l  Juez,- F ra n c is co  A r ia s .—*- 
E l  Sec re tar io ,  Pedro Alvarez .

•3 -9 4 ^-A. J .

M A D R I D
Cédula de notificación

E n  el J u z g a d o  de  P r im e ra  Instan-,  
c ia  nú m e ro  doce  de Madrid,-  Sec re 
ta r ía  del q u e  re frend a ,  p e n d e n .a u to s  
de proced im iento  judicia l  sum ario  al 
a m p a ro  d e  la  v ig e n te  L e y  H ip o te ca 
r ia ,  p rom ovidos  por don D o m in g o  
Muñoz L oz ano ,  como a lbacea  c o n ta 
dor de  d o ñ a  E l i s a  O rtiz  B o d e g a ,  con
tra don M arce l ino  Gonzá lez  L I q y o s ,  
en rec lam ación  d e  un [préstamo hipo
tecario darlo con g a r a n t ía  de una c a sa  
en e s ta  Capital,  p laza  de  las Pcñue- 
la s ,  núm ero d o s  p ro v is io n a l ,  y en ¡os  
qm* a p ortad a  q u e  ha sido la certif i
cación preven ida  en la r e g la  c u a rta  
del artículo  c iento t r e in ta  y  uno de 
la  e x p re s a d a  (Ley, ap a re ce  que la  fin
ca hipotecad a se  h a l la  inscr ita  en él 
R e g is t r o  d e  la  P ropiedad  a n o m b re  
do d o ñ a  S in fo r ia n á  C r u z  F é l ix ,  h a - ,  
b iéndose acordado  h a c e r  saber  a e x 
p resad a  señora  la  ex is te n c ia  del pro
cedim iento  a los fines estab lec idos  en 
la r e g la  q u in ta  del citadÓ precepto ,  
a fin d e  que püeda in terven ir  en el 
reñíate, si le conviniere," o satisfacer
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antes de aquél, el importe del crédi
to, intereses y costas, garantizados 
con la hipoteca.

Y en atención a cfeseonocerse el 
domicilio, de doña Sinforiana .Cruz 
Félix, Ülévese a efecto el requerimien
to por medio de la presente, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S TA D O  y en el de esta pro
vincia, a cuyo finase expide en Ma
drid, a seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Secretario, P. S. (ilegible)..

3.940-A. j .

PALMA DE MALLORCA

Don Jaime Ferrer Amengual, acciden
talmente, JuCz de Primera Instan
cia núm. 2, de Palma de Mallorca.

Por el presente hago saber: Que 
ante este Juzgado, y por doña Isabel ¡ 
Cazador Dupúy, de este vecindario, ¡ 
se ha formulado denuncia sobre ex- ; 
travío del título n ú m ero  1.081, se- j 
rie  A, de 500 pesetas, del empréstito ; 
para el Abasto de Aguas de; esta ciu- I 
dad, de 29 de octubre de rqi3, emi- ' 
tido por el Excm'o. Ayuntamiento de 
esta capital, siendo , el último cupón 
satisfecho el de 31 de diciembre de 
I 94 i.

» A los efectos oportunos- se hace 
constar que se ha señalado el térmi
no de nueve días para comparecer én 
el expediente expresado, el tenedor 
del m/eneionado título.

Dado en Palma de Mallorca a die
cinueve de septiembre de mil nove- ¡ 
cientos cuarenta y cuatro.— El Juez, 
Jaim e Ferrer.— E l Secretario, P. H ., 
José. Solivellas.

3.956-A. J..

SAN SEBASTIAN

Don- Luis Jiménez Armijo, Juez de 
Primera Instancia número dos de 
la  ciudad de San Sebastián y su : 

, partido. i

Por el presente, que se insertará | 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- ¡ 
T A D O  y en el de esta provincia, ha- j. 
go saber: Que en e£te Juzgado se.' 
sigue juicio ordinario declarativo de ; 
mayor cuantía, hoy en ejecución de ! 
'sentencia, a instancia del Procura- ¡ 
dor don Manuel Olondriz Ondátegui, ; 
en ftombre y representación de don 1 

• José Martínez de Ubago, contra don I 
Nissim M air Rozanes, sobre recia- , 
mación de noventa y dos mil sete
cientas quince pesetas cincuenta y - 
cinco céntimos, para lo que fueron 
embargadas las fincas siguientes: 

Coto mayor.— Linderos.— Linda, al 1 
Norte, con pertenecidos del Palacio 
M iramar, del caserío Barcáiztegui y 
con terrenos de los señores Anabitar- i 
te, Cruz y .Z a ld ú a ; al Sur, con per- .

' tcnecidos de V illa Luisa, con la ca- 
i rretera de San .Sebastián a Ilcrna- 

n i, con pertenecidos del caserío «Un- 
sabeca», y con pertenecidos de? «Is- 
turiz-Chiqui», Abrisqueta y Ochan
do ; al Este, con pertenecidos del ca
serío «Ganchegui», con terrenos de 

. los señores Anabitarte, Cruz y Zal- 
; dúa, con camino de M iram ar a la 
! carretera de San Sebastián a Herna- 
' ni y con pertenecidos de «Villa Lui- 1 sá», del señor Im az; al Oeste, con 

camino carretil público, y con terre
nos pertenecientes del. caserío «Unsa- 
neca» de «Istúriz-Chiqui», de Abris- 
quet î y <le Ochando. Superficie: I¿1 
polígono irregular que constituye o 
integra este conjunto de terrenos 
arroja una extensión superficial ¡de. 
ciento cuarenta y tres mil cuatrocien
tos cincuenta y un metros cu-adra^os 
con veintidós centímetros, y dentro 

| de él edificadas las villas siguientes:
¡ «Villa Isturizache», «Villa Albaiza- 
; che», «Garage», «Villa Esperanza»,
! «Castillo Iztaburu» y terrenos sin edi- 
. ficar.
I Coto menor.—¡Linderos.— Linda, al 

Norte, con terrenos del señor M arthe;
, al Sur, con pertenecidos de la «Villa 

San José» y de la «Villa Donosti- 
g ain » ; al Este, con propiedad de la 
Comunidad de Religiosas del Sagra
do Corazón y con pertenecidos a la 
«Villa San José»; al Oeste, con el ca
mino que va de M iram ar a la carre
tera de San Sebastián \a Hernán i.—  
Superficie': E l polígono irregular que 
corresponde a este coto contiene un 
área de cuatro mil cuatrocientos se
tenta metros cuadrados cuarenta y , 
cinco centímetros. Tasado todo en la 
cantidad de seiscientas sesenta Tñil 
pesetas.

Para la subasta de dichos bienes y 
en ún solo’ lote se ha señalado el día 
once de noviembre próximo venide
ro y su hora de las.once de la maña
na, en la Sala Audiencia de este 
J.uzgado, sito en el Palacio.de Jus-. 
ticia, advirtiéndose-: que para tomar 
parte en la subasta deberán los lid ia 
dores consignar previamente en la 

Jmesa dql Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del.valor de los bienes; que no 
se admitirán postura^ que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo ; que 
los títulos de propiedad se hallan su
plidos por. certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que 
dodo lid ia d o r los acepta como bas
tante y que las cargas y gravámenes 
anteriores y prefiere tes al del actor, 
si los hubiere,, quedará subsistentes, 

entendiéndose que todo licitador los 
acepta v queda subrogado con la res
ponsabilidad de los mismos, sin que 
se destine a su extinción-el precio d$l 
remate, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Dado en San Sebastián a tres de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
v cuatro.— El Juez, Luis Giménez Ar- 
mijo.— E l Secretario judicial (Ilegi
ble) .

3-949-A. J-
BENAVENTE

Don Justo Martín Conde, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Benavente y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de don Aquilino Mateos 
Junquera, se ha incoado expediente 
sobre declaración de ausencia de su 
hermano don Joaquín Mateos Ramos, 
vecino que fué de Olleros de Tera.

Ix> que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 2.038 de la Ley de'jMijuiciamiento 
C ivil, modificado por la de 30 de 
diciembre de 1939.

Dado en Benavente a veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez, Justo Martín 
Conde.—E l Secretario (ilegible). 

1.212-A. J. ' i . a 9-10-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de in cu rrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, ü contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita,

' llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a Id bUsca, 
captura y conducción de ' aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Militaros
2.850

G O M E Z  V IL C H E Z , José; recluta 
del reemplazo de 1938, hijo de Diego 
y de M aría del Carmen, con residen
cia en Madrid, distrito de la Univer
sidad ; comparecerá en el plazo im 
prorrogable de ocho días ante don 
Ricardo Monet Taboada, Coronel de 
Infarltería, Caballero mutilado de 
guerra por la Patria, Juez de Exhor-' 
tos de Madrid, Piamonte, 2, i.° ; será 
declarado rebelde, si no se persona 
ante este Juzgado en el plazo seña
lado. N.

6.912


